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ORDEN de 16 de eneTode. J97Lparla que :seda
cumplimiento a la sentencia cUtiaci.aporel: Tribu,.
na1 Supremo en el·reC'U!"so.contenciosa-a,dmintstra
tivo numero 1.818 promOVido por «Carter- Products,
Ine.», cQntra resolución de este Ministerio -de 30 de
marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioS();.administrativ9_''tiúme·
ro Uil8, interpuesto ante el, TribW1al Supt;eqwpor'«Carter
Products, !ne.». contra ,resolucíónde, E':steMini~teriQde30'de
marzo de 1965. se ll.a dictado __ con feeba lit '<fe ,noviembre
de 1970, .sentencia cuya parte dispositiv,aes -oomosigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso _contenciaso-adn1;·
nistratlvo, ínterpuestoa nombre de «C(:U"ter Products, Inc.»,

,contra l'esolución del Ministerio de lndusttil.1en sU"Regis
trQ _de la Propiedad Industrial de 30 de marzo de _1965Y<:le~
negación por silencio administrativo. de}a' repoot~i9n '. contra
ella instada., a cuya virtud se' denegÓ el Registro de 111 mar·
ca númerO 418.551, denominada «T€solllU».a'l~.clase: ,4()'OOl
NOlllenchitor, debemos declarar .y declaramos . tales '.' actos,ad
ministrativos válidos Y subsistentes:: como- 'confocrtiE$ 'aqerecl1o.
Sin costas.. Asi por esta' nuestra· belltel1cia, 'queS(( publicará .'. en
el «Boletín Oficial· del' Estado», e insertará .. en.la··«Golec~i6n .. Le
gislativa». definitivamente JUZgall(io, .10' pronulleiam()s,marida~
mos y firmanlOs,» .

En su vir·tud, este Ministerio; en el.UlJ.pJimien:to<le lo pteve-:
nido én la.. Ley de :27. de diciembre ·de .1956, •.·hate:nidO.... a· .bien
disponer que re. cwnpla en sUs . propios' :téJ:millos 'la •.refer'ida
sentencia y se publique ·el aludido. fano· enel«BoletlnOfi
ciaI <lel Estado».

Lo que comunico· a V. l. para: sU conocin1iento i demás
efectos.

Dios guarde' a V. l. muchos afios;
Madrid. 16 de enero de 19'11.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departament-o.

ORDEN de 16 de enero de 19.'llporl(l.q1,í.~:[fe da
cumplimiento a la sentenci(l..~ictadapore:ITriOu·
nal Supremo en el reeursoCDnten(;ios~1idnistrtJ,
Uva numero 2.685, promavidopor •. ~on Ale,ia1ldro
Altuna Ortuoste contra resolución ·deesteMiniste;.
no de 26 de juníode 1965.

tImo. Sr.: En el recurso conteilciosootid:niinistrativonúme
ro 2.685, interpuesto ante el Tribuna! SupremopordQUAle
jandro AltunaOrtuoste. contra resoluciÓIl. d~,é-S'W ··M;'ip.jsterio
de 26 de junio de. 1965, se ha dictado, Con fe~a9<le Iloviem.
bre <le 1970 sentencia, cuya parte Q.iSp-ositiva'es como sjgue:

«Fallamos: Que debemos estimar' yestiinamo$ este recurso
contencioso-ooministrativo interpuesto a. :npmJjr:ede d lID Ale:
jandro Altuna Ortuostecontra laresolnción. <l~ ?f5. de·jUl1~O
de 1965 del Regi~tro de la PropiedactIndustrifolJ; que deIlegó
la marca número 419.104, denominadaJ.M. A;, declaramos que
esta resolución no .. es· c.onforme. a' derecho;, por .'. -lo que !UlUlamoS
y disponemos la.· conee-si6n de la .expresada marca J; ..M:A~ .sin
hacer especl:albnposiciórt de cosUis;. '.. ' • ..'

Así por. esta nuestr-a. sentencia,quesepubl~~axá,ell el.9lElJl&
tín Oficial del Estado» e jnsertará en la «Qjleoci6n Legislativa,».
lo pronunciamos. mandamos y firm:amos.»

En BU virtud.
Este Ministerio, en 0umplimiento<ie lo prevenido :en la'LeY

de 27 de diciembre <le 1956,' ha:teniqo a bien.disponere:tue,sa
cumpla en sus .propios términos· la referide.sentencia y se- ,pU'
blique el alUdido fallo en el «Boletín Oficial delEstadO})~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Y' dem~
efectos.

Dios guarde a V. l.· muchos afios.
Madrid. 16 de enero 001971.

¡'OPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de. enero de 1971pprla que-se .da
L'umplimiento a la sentencia dictada.por el Tribu"
nal Supremo en el r,eeurso co-ntencios~dmJn:tstta.
tivo número 1.792 promQt!ido .por don Ernesto.. Ca$as
Calduch . contra resolUción de este Ministerfu de
13 de mayo de 1965~

Ilmo. Sr;: En el recurso conteneloso-adminLstratiVonúmeto
1.192, interpUesto ante e-lTr1bunaI Stl'pretnopordQIl. :Eawsi:o
Casas Ca1duch, contra Resolución.~... este .Ministerio. de. 13 de
mayo de 1965, se ha dictado, con fecha, 27 ,de octubre de 1970;
sentencia cuya parte- dispositiva ~ como Sigue:,

«Fallamos: Que· dese~tünandb',·cl·recursncontencioso-aJmi
nistrativoint~rp\1e$,toa,nombrede don ErnéSto Casas Calduch
contra aCUtn'dodel Ministerio'de Industrtaen su ReRistro de la
Propie:dadllldustrialde<ttecede:mayo cie milnoveciE~nto.s sesenta
Y,cirtcOy subsigutente desestImación de la reposición contra el
mismo•. porlQ;sque'$Ldenegó 'lainscripciól1 de las 'yan¡-¡ntt'3
ll:. y G del Modelo ,Ip-duótrial. u'Qmero cuarenta y cuatro mil dento
setepta y .u~Q,·.pQr. sillas,.·.·de~mos declarar Y declaramos tules
a~tos·.adIIlülistrativ()s.Yálidosy'subsisteÍ1tes,como confornW8 fl
derecho. Sin costas,

j\sf .poi' e,<;-ta .nu~strasenteU(~ia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del:EstadO»~ insertará en la «Colección Legis1

(l

tiva».lo prol1unciamos,m~~damosyfirmamos.» ~

En suVi-rtud,esteMinisterl();en. cmuplimiento de lo prevenido
en la. Ley de 27dediciel1lbrede 1956, ha tenido a bien :dispone,
qne se cumpla ensu,'3,propi?s términos. la ,referida s:ent"ncia
y se publiquee,lalu~Ud«(fa11oen.el «Boletín Oficial del Est.ado}).

Lo-que COffit,lníéo a,'V. 1; para .su conocimiento y demás
ef~t{)S.

DiOS guarde a Ve l. llluchos afios.
Madrid, 16 de eneTo dé 1971,

LOPE:Z DE LETONA

Ilmo. Sr. Sübsecretatio de este D.sparta..-nerito.

ORD;eNde 16,'de,enero,de 1971 por 'laque se tIa
cU1I"j.pl.imientoa la ,sentenci<a .dictada por el Tribu·
1laJSupremo en e:l,recltrso ccmtenciOS(}.oadministra·
Uva nU1nerO .L74,2promovidcf por don José María
JorbaPuj,gsubira qontra, .... resolución de este Minis
terio de ··10 de 'marzo de 1965.

111110. Sr,:,1S1veLrecur$QcQnte'llcios~adnlinistrativo número
1.742.inte1'Puesto. ante. el Tril:n.mal·· SupremO' por don, José Maria
.J9l"bá.PUigsUbirá,col1tra,Resolucióndees~eMinisteriode 10
del1latzo de 1965" se ha:. clicta<i0confecha. 21·· de .noviembre de
19,70, sentet1Qiac~yaparte.:disPOSitiva e$'eomosigUe:

«F.allamos :Q1ie,desestittiandoe1,'. recurso ,1nt~rpuesto por la
representact.ón .·de .don rJ-osé,Maria JOf})á. ,Puigsubirá. debemos
declar~Ydecl$rarnosvá.Ud'ay..sUbs-istenteporestar ajustada
adereCholare.solu~iónqict~aPQrelRegistro de ·la Propiedad
IndUstrlaleollf~ncii{)lles,delegadas, &1 q~z d-enltu'ZO de mil nove-:
ci~l1tos .' sesenta, 'Y ,clI1C(),as1"corno ,1& .d.e-sestimatoria del recU! so
4e r~pOSÍcíón'de: ~htis~tede' junio,de.lsiguiente año, a virtud
de la~ 'cua1e's .se. ·órdellÓ .180 j~pci6nen el Registro de la Pro
piedad Industti4l, de la: tnarca; «Críseocil». I1Úffiero doscientos
treinta y seIs mUcuatrOOient-os, se&enta:r tres, solicitada :por la
«Societá Fa,rm.aeeUU . Itaiia».paraam:parar productos farma
céUHeos, vete:rinarios,higiétúcos,productóS dietéticos, emplastos,
etCétera'; sin, hacer .~xpresa imposición de costas.

AsiW1" ésta nuestra ·sentenpia,. que; se publicará en el «Bo
letín Oficial del'E$tado» f 'insertará'en la «Colecci6n Legislativa».
detinitivamentejuzgando,Jo ·pronunciamos.· mandamos. y fir

-mam-os;
:E:'~ su virtud,· es~ J\Iini$terio" en; cumplintientode lo prevenido

enla:Leyde,27dedidembted~1956.hiltenido a bien disponer
qu.esecUIDpla en·'sus·prop1<>stérminos'la referida sentellcía
y,'se publiqUé el á!utUdofaIlo,eI1-'E:!l«Boletin0ficial. del Estado».

LQ,quecomurücoa·V. l .•parasuoonoeimi~nto y demás
e-t'eet-os; . . .'. .... '. . '. ...'

Dios.guarqe .a V. 1.. muchoS años.
Madtjd. 16 de enero de 1971.

L0'PEZ DE LETONA

Dmo. Sr. Subsecretarío de este Departamento.

ORDEN de 21 (le e·nero. <te. J971 .IJar la que se da
eumpli7?~ientoala'~entenciadictada pOr el Tribunal
Suprem9 entlrfeu'Yso .conteneioseHidministrativo
número 2.136; pronuwido.1JOT d{}ña Antonia Martf
ne?' Segura y,otros.·contra resolución de este Minís
terio de 3 de,juniod-e 1965.

Ilmo. Sr~:,Enelreeurso cQntehcioso-administratIvo núme~
ro 2.1-36. interpuesto ante el Tribunal Supremo 'por dofia Antonia
Martinez8egura: Y' otros contra re,wlución •de este MinIsterio
de 3 de junio de 1965 se ha dictado; con fecha 9 de noviembre
de·l~7Q, se~tenciacuyaPllrtedJ~Po..ütiva escomo sigue:

«Fallam9S: . Que desestimando . el. . recurso. contencioso-adm1
ilistrativo.· int~rpuesto .a fi'Ql}1ore de" dafla '. Antonia Martinez Se~
gura ··.d9n·J.oSé,don .. V!cente,.ct.oña Carmen. don Gabriel y don
António MartíMartinQzcontraacuerdQ del Mmisterio de Indus
tria en SU RegiStro de la Propiedad Indllstriál, de 3 de junio
de '1965, por él que denegó la, inscripción de la vari.ante. B
del modelo .industrial 44:551, aSl como contra la desestImaCIón
en reposición 'por ,silencio>administrativo, recaída en el mismo
eXPéqiente,d,ebern0S: declJil,rar y declaramo~ tales actos adm1~
nistrativos váUdos y subsistentes como conformes a Derecho;
sin' costas.


